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Resumen
Un total de 1007 alumnos de escolaridad primaria, de ambos sexos, fue estudiado en este monitoreo de bo-

cio endémico en 3 localidades de la provincia de Tucumán: San Miguel de Tucumán (416 niños), Banda del
Río Salí (315) y El Manantial [Departamento de Lules] (276 niños). La edad de los escolares osciló entre 6 y 14
años. La palpación tiroidea fue hecha por el conjunto de los médicos participantes. Sin embargo, con la finali-
dad de aunar criterios con lo realizado previamente (1-11), se tomó como única referencia la palpación de H.N.,
que se llevó a cabo en la totalidad de los niños estudiados.  La definición del grado de bocio fue similar a la
utilizada en los otros relevamientos (1). Se determinó la yoduria en muestras casuales de orina emitidas por los
niños una vez que fueron palpados (76 de San Miguel de Tucumán, 151 de Banda del Río Salí y 156 de El Ma-
nantial). Se pudo medir el contenido de yodo en 86 muestras de sal de consumo hogareño de San Miguel de
Tucumán, 149 de Banda del Río Salí y  111 de El Manantial. El examen palpatorio de los niños reveló la exis-
tencia de bocio grado 1, con excepción de 2 niños de Banda del Río Salí cuyas glándulas presentaron nódu-
los. La prevalencia de bocio encontrada fue de 3,6% en San Miguel de Tucumán, 3,6% en el conjunto de los
turnos mañana e intermedio y 8,9% en el turno tarde de Banda del Río Salí y 13% en El Manantial. Los niveles
de yoduria tuvieron, en San Miguel de Tucumán, una media de 91µg/L y una mediana de 66µg/L, en Banda del
Río Salí el promedio fue de 72µg/L y la mediana de 58µg/L, mientras que en El Manantial la media fue de 67µg/L
y la mediana de 46µg/L. Cuando se analizaron las yodurias, en función de las marcas de sal consumidas, existió
una importante diferencia entre las yodurias de los escolares que consumían marcas de sal de distribución nacio-
nal con respecto a aquellos que en sus hogares utilizaba sal de marcas de consumo local. De tal manera, se ob-
servó que en el conjunto de las localidades relevadas en este monitoreo en la provincia de Tucumán, el prome-
dio de las yodurias, correspondientes a las marcas nacionales, alcanzó un valor de 86,1µg/L, con una mediana de
67µg/L, mientras que las marcas locales tuvieron una media de 69,2µg/L con una mediana de 50µg/L. Estos va-
lores indican que los niveles de yoduria de los escolares fueron bajos en todas las localidades y, más aún, si el
consumo hogareño de sal provenía de marcas locales. El contenido de yodo de las sales que aportaron los alum-
nos también varió en gran medida según el tipo de sal consumida. Cuando se analizaron las marcas de consumo
nacional se obtuvo una media de 31,3±11,1 mg/Kg para Celusal® y de 31,9±11,8 mg/Kg para Dos Anclas®. Sin
embargo, al considerar el grupo de marcas locales, salvo el caso de Salvitan® que tuvo una media de 22,3±5,7
mg/Kg, estos valores cayeron abruptamente, variando entre 0 y 8,1 mg/Kg. También pudimos observar que la ca-
lidad de las sales, traídas por los alumnos, fue muy diferente entre las marcas locales y nacionales. Cuando se
pretendió llevar a cabo la medición del contenido de yodo de las mismas, se comprobó que un número consi-
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Introducción

Este monitoreo fue llevado a cabo dentro del
marco del Programa del CACDDI patrocinado por
Química Montpellier S.A., habiéndose realizado en
tres localidades de la provincia de Tucumán, los días
12, 13 y 14 de junio de 2002. Las ciudades estudia-
das fueron San Miguel de Tucumán, Banda del Río
Salí (Departamento Cruz Alta) y El Manantial (De-
partamento Lules). Contó con la participación, en
“terreno”, de 8 médicos y 4 bioquímicos, como re-
presentantes locales, mientras que del CACDDI fue,
desde Buenos Aires, el Coordinador del Programa
(H.N.). La distribución de las tareas fue acorde con
lo llevado a cabo en los relevamientos anteriores (1-11).

Material y Métodos

Se palpó el cuello de 416 niños de la Escuela
“General Belgrano” de San Miguel de Tucumán, de
315 de la Escuela “Juan Crisóstomo Méndez” de
Banda del Río Salí y de 276 de la Escuela Nro. 394
“Adolfo Kapelusz” de El Manantial. En todas las  es-
cuelas fue equivalente el número de varones y mu-
jeres, cuyas edades oscilaron entre 6 y 14 años.

Las palpaciones fueron realizadas por el conjun-
to de los médicos participantes. Al igual que en re-
levamientos anteriores (3-11) y con la finalidad de au-

nar criterios para todo el Programa Nacional, se to-
mó como única referencia la palpación de H.N. La
metodología usada en este relevamiento se basó en
el trípode clásico (palpación tiroidea, recolección de
orina y de muestras de sal de consumo hogareño)
tal cual fuera descrito en una publicación anterior (1).  

En la fig.1 se observa la distribución por edades
de los alumnos estudiados en las tres localidades. Se
determinó la yoduria en muestras casuales de orina,
emitidas por los niños una vez que fueron palpados
(76 de la ciudad de Tucumán, 151 de Banda del Río
Salí y 156 de El Manantial). Se pudo medir el conte-
nido de yodo en 86 muestras de sal de consumo ho-
gareño de San Miguel de Tucumán, 149 de Banda
del Río Salí y 111 de El Manantial.

Las yodurias fueron determinadas en Buenos Ai-
res a través de la División Endocrinología del Hos-
pital Municipal “Ramos Mejía”. El contenido de yo-
do en las muestras de sal fue analizado en Córdoba
por el Dr. Rolando Pécora.

Resultados

La prevalencia de bocio fue de 3,6% en los alum-
nos de la ciudad de Tucumán, también de 3,6% en
el conjunto de escolares de los turnos mañana e in-
termedio, pero de 8,9% en los del turno tarde de la
localidad de Banda del Río Salí, mientras que en El

derable de sales locales se habían deteriorado por humedad, no ocurriendo lo mismo con las sales de consumo
nacional. Al evaluar el porcentaje de muestras, cuyas concentraciones de yodo fueron <15mg/Kg, se vio que las
marcas nacionales, analizadas en conjunto para toda la provincia de Tucumán, alcanzaron apenas un 9%, pero
las sales locales arrojaron, con la excepción de Salvitan®, cifras que oscilaron entre 75 y 100%. Concluímos que
en la provincia de Tucumán, al momento de realizar el presente monitoreo, existió una marcada deficiencia de
yodo por una muy mala yodación de la gran mayoría de las sales manufacturadas localmente, las que también
fueron de mala calidad a juzgar por el alto grado de humedad que evidenciaron. Los diferentes valores de pre-
valencia de bocio encontrados conllevan un paralelismo inverso con el nivel socioeconómico de los alumnos exa-
minados. En forma resumida, puede afirmarse que cuanto más paupérrimo es el niño, mayor consumo de sal po-
bremente yodada tiene y, por ende, mayor prevalencia de bocio manifiesta. En los albores del Siglo XXI, esta si-
tuación resulta lisa y llanamente vergonzosa. Consideramos que es responsabilidad de las autoridades velar por
el cumplimiento de la Ley 17259 por parte de las industrias salineras que no yodan la sal apropiadamente o que
directamente no la yodan en absoluto. A nuestro criterio, esta última situación es una práctica delictiva, dado que
en sus envases de sal, dichas compañías aseguran haber yodado la sal que comercializan. Es de esperar que es-
te estudio promueva que las autoridades competentes tomen las medidas necesarias para revertir esta dañina si-
tuación, que atenta contra la salud de la población en general y de los niños en particular. 
(Rev Argent Endocrinol Metab 43:54-59, 2006)
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Manantial el porcentaje de bocio alcanzó la cifra de
13% (Fig.2). El examen palpatorio de los niños reve-
ló la existencia de bocio grado 1, con excepción de
2 niños de Banda del Río Salí que tuvieron nódulos
solitarios. No hubo relación alguna entre la frecuen-
cia de bocio y la edad y sexo de los alumnos. Sin em-
bargo, hubo correlación entre la frecuencia de bocio
y el nivel socioeconómico de los niños. El caso más
elocuente fue la diferencia encontrada en Banda del
Río Salí con los chicos del turno tarde, que asociaron
su marcado pauperismo con una mayor prevalencia
de bocio. Cabe señalar que los niños de los turnos
mañana e intermedio provenían de familias con un
mucho mejor status socioeconómico que los de la
tarde. Los alumnos de El Manantial, independiente-
mente del turno al que pertenecían, tuvieron el ma-
yor grado de pauperismo observado en este releva-
miento de la provincia de Tucumán  Estos resultados
mostraron cifras porcentuales de bocio compatibles
con una endemia leve, con la excepción de los esco-
lares de la ciudad de Tucumán y de los de condición
más pudiente de la Banda del Río Salí.

Yodurias: 
El contenido de yodo urinario promedio de los

escolares de todas las localidades fue bajo, siendo
de 91µg/L  para San Miguel de Tucumán, con una
mediana de 66µg/L, de 72µg/L, con una mediana de
58µg/L, para Banda del Río Salí y de 67µg/L para El
Manantial, cuya mediana fue de 46µg/L.  Cuando se
correlacionaron estos datos de acuerdo a la marca
de sal consumida, se observaron los siguientes valo-
res para el conjunto de las 3 localidades estudiadas:

1) Marcas Nacionales: el promedio de las yodu-
rias fue de 86,1µg/L, con una mediana de 67µg/L.

2) Marcas Locales: tuvieron un promedio de
69,2µg/L con una mediana de 50µg/L.

Contenido de yodo en la sal de consumo hogareño:
El nivel de yodo de las sales, así como la calidad

de las mismas, varió en gran medida según la mar-
ca de sal consumida. Por tal motivo, pudimos obser-
var diferencias muy marcadas entre las de consumo
nacional (Celusal® y Dos Anclas®) y aquellas de ela-
boración y/o consumo local (todas las demás, con
excepción de Salvitan®). En la tabla I pueden obser-
varse los datos que hemos obtenido sobre el conte-
nido yódico de las sales traídas por los alumnos.
Con respecto a la calidad de las sales, pudimos
comprobar que un número considerable de sales lo-

Figura 1. Distribución de
alumnos por edad.
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cales se habían deteriorado por humedad, no ocu-
rriendo lo mismo con las sales de consumo nacional.
Al evaluar el porcentaje de muestras, cuyas concen-
traciones de yodo fueron <15mg/Kg, se vio que las
marcas nacionales, analizadas en conjunto para toda
la provincia de Tucumán, alcanzaron apenas un 9%,
pero las sales locales arrojaron, con la excepción de
Salvitan®, cifras que oscilaron entre 75 y 100%, lo
cual supera por lejos el límite del 10%, que es el má-
ximo que acepta la ICCIDD (12) para que una sal sea
considerada óptimamente yodada. En la Tabla II se
presentan los porcentajes de consumo de sal según
las marcas en cada una de las localidades estudiadas. 

Discusión

Previamente a la yodación compulsiva de la sal,
la provincia de Tucumán, al igual que el resto del
noroeste argentino, era una región donde el bocio y
el cretinismo endémicos afectaban a un alto núme-
ro de sus habitantes. Después de la implementación
de la profilaxis con sal yodada (13) la situación mejo-
ró ostensiblemente. Sin embargo, a diferencia de
otros territorios de nuestro país, los progresos no tu-
vieron el nivel esperado. Una situación análoga la

Figura 2. Prevalencia de bocio.

encontramos también en Jujuy (11) y, como surge del
análisis de los datos recogidos, las causas parecen
ser similares para ambas provincias. Creemos que
en la provincia de Tucumán, al momento de realizar
el presente monitoreo, existió una marcada deficien-
cia de yodo por una muy mala yodación de la gran
mayoría de las sales manufacturadas localmente, las
que también fueron de mala calidad a juzgar por el
alto grado de humedad que evidenciaron. Paradójica-
mente, una de las sales de consumo nacional (Celu-
sal®), que es un ejemplo a seguir en calidad y yoda-
ción, se fabrica precisamente en la provincia de Tucu-
mán. Otra excepción a la deficiencia en la yodación
de la sal es la marca de consumo local Salvitan, que
demostró un nivel promedio de yodo aceptable,
aunque no fuese el ideal. Es así que, los diferentes va-
lores de prevalencia de bocio encontrados mostraron
una suerte de paralelismo inverso con el nivel so-
cioeconómico de los alumnos examinados. En for-
ma resumida, puede afirmarse que cuanto más pau-
pérrimo es el niño, mayor consumo de sal pobre-
mente yodada tiene y, por ende, mayor prevalencia
de bocio manifiesta. En los albores del Siglo XXI, es-
ta situación resulta lisa y llanamente vergonzosa. 

Un par de meses después de llevar a cabo este
monitoreo en la provincia de Tucumán, apareció en
el diario La Gaceta (Tucumán) (14) un artículo perio-
dístico, en la sección Policiales del mencionado ma-
tutino, cuyo título era: “Prohíben la venta de dos
marcas de sal”. En dicha nota se hacía referencia a
que la Dirección de Comercio Interior y Transporte
de la provincia recomendó evitar el consumo de sal
gruesa y de mesa de las marcas Santa Rita‚ y Manto
Blanco, luego de un análisis realizado por el Depar-
tamento de Bromatología del SIPROSA. En ambos
productos se detectaron diversas faltas al Código
Alimentario Argentino, como un elevado contenido
de agua (tenían 2,6% de humedad, mientras que el
máximo permitido es de 0,5%) entre otras deficien-
cias. Sin embargo, lo más grave que señalaba el in-
forme era el hecho de que las sales mencionadas no
contaban con el agregado de yodo que impone la
ley. Evidentemente, lo publicado por el diario La
Gaceta concordaba plenamente con nuestros hallaz-
gos. Al día siguiente de esa publicación periodística,
y también por el mismo medio, se comunicaba a la
población que la firma  Manto Blanco‚ retiraba del
mercado los lotes de mercadería impugnada y que
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sal que se encontraban en una situación igual o
peor a la de la citada empresa salinera.

Un tema que merece una consideración especial
es el de la explicación del porqué los niños que
consumieron, en sus hogares, sales de marcas con
un óptimo nivel de yodación, aún así presentaron
yodurias por debajo de lo recomendado por la IC-
CIDD (12). Es sabido que la ingesta de sal, en el ser
humano, proviene en parte por la que deriva de los
alimentos envasados (conservas, fiambres, quesos,

Tabla 2. Consumo de sal según la marca

Marca Localidad
San Miguel de Tucumán Banda del Río Salí El Manantial                 

Celusal® 55,6 % 17,8 % 16,7%           
Dos Anclas® 5,2 % 1,9 % 1,5%
Salvitan® 6,7 % 3,2% 0,8%
Manto Blanco® 24,4% 61,8% 43,9%
Nortesal® 3,0 % 2,5% 22,7%
Cris Sal® 0,7 % 3,2% 9,1%
Otras Marcas 4,4% 9,6% 5,5%
Marcas Nacionales 60,8% 19,7% 18,2%
Marcas Locales 39,2% 80,3% 81,8%
Marcas Nacionales + Salvitan® 67,5% 22,9% 19,0%
Marcas Locales - Salvitan® 32,5% 77,1% 81,0%
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estudiaría las observaciones realizadas (15). Es de es-
perar que dicha firma haya tomado los recaudos
pertinentes para solucionar el problema. Debemos
aclarar, al respecto, que nosotros no tuvimos, toda-
vía, la oportunidad de verificar el eventual cumpli-
miento de las disposiciones legales vigentes por par-
te de  Manto Blanco. Al margen de ello, aún en el
supuesto caso de que dicha firma comercial haya
subsanado la deficiencia de yodo, nos cabe pregun-
tar qué ha sucedido con todas las demás marcas de

Tabla 1. Contenido de yodo en la sal consumida por los escolares de la provincia de Tucumán

Marca Cantidad (media ± D.S.) % de muestras con Valor del D.S. Rango en n
mg/Kg <15mg/Kg como % del mg/Kg

valor de la media

Marcas Nacionales: 
Celusal® 31,3 ± 11,1 9,5 35,5 0 - 55,3 105
Dos Anclas® 31,9 ± 11,8 0 37,0 15,9 - 48,5 9

Marcas Locales: 
Salvitan® 22,3 ± 5,7 0 25,6 18,3 - 31,7 5
Manto Blanco® 4,0 ± 9,2 89,7 230,0 0 - 55,7 116
Nortesal® 2,3 ± 5,4 96 234,8 0 - 16,5 25
Cris Sal® 0,7 ± 1,6 100 228,6 0 - 4,6 15
Sabrosal® 4,0 1
Santa Rita® 8,1 ± 16,2 75 200,0 0 - 32,3 4
Doña Emma® 1,5 ± 2,5 100 166,7 0 - 4,4 3

Marcas carentes de yodo: Andina® , San Antonio®, El Cóndor®, Molino San Jorge®, Sarantomes®, La Norteña®
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en absoluto. A nuestro criterio, esta última situación
es una práctica delictiva, dado que en sus envases
de sal, dichas compañías aseguran haber yodado la
sal que comercializan. Es de esperar que este estu-
dio promueva que las autoridades competentes to-
men las medidas necesarias para revertir esta dañi-
na situación, que atenta contra la salud de la pobla-
ción en general y de los niños en particular.
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etc.) y manufacturados (pan, fideos, pastas en gene-
ral, etc.), que representarían alrededor del 60% del
consumo, y el resto tendría como origen directo a la
sal, que se expende como tal en los comercios, y
que es usada para condimentar la comida. Es de su-
poner, entonces, que a pesar de utilizar en los ho-
gares sales con óptimos niveles de yodación, estos
niños consumieron alimentos manufacturados cuya
sal provino del uso de marcas deficientemente yo-
dadas. La situación inversa, también es válida para
los casos donde la sal de consumo hogareño fue de-
ficitaria en yodo, pero los alimentos envasados o
manufacturados contuvieron sales de buena calidad. 

Opinamos que es responsabilidad de las autori-
dades velar por el cumplimiento de la Ley 17259 (13)

por parte de las industrias salineras que no yodan la
sal apropiadamente o que directamente no la yodan
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